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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA Pl^OYINGIA D E MADRID 

A O T E R T E M C I A I . U P O H T l . \ T K 

L a t i e r e s , órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los 
1OL«TIWE8 O F I C I A L E S se han de mandar a i Jete ^oiit ico respec-
.ITO, D O - cnvo couducto se pasarán a loa editores de les mencio-
lades periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se publica todos loa días, excepto loa domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entreanelTderecha 
T E L É F O N O 3.981 

D E DZEK A DOCK Y D » T K E S A SBXS 

P r e c i e d e s u s c r i p c i ó n 

Ctntro» oficiales.—"Ra esta capital , l levado a domicil io , 2,80 pesetasmensuales; fue

r a de ella, 3,5«) a l mes, 10,56 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 

Particulares.—En esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas t r imestra l» , 18 a l se* 

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 ai semestre y 48 al año. 

Se admiten snscripciones en M a d r i d , en la Administración del BOUtT», calle de Pe-

tigres, 3 entio. dcha. — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E 1ISKBC IOIER 

Anuncios oficiales de pago, lfnea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particularos, línea o fraccióu. TOO • 

C a n t e r o a m e l l o . X © c é n t i m o * ) * 

Parte oficial 
Su .Majestad el Rey Don A l 

fonso XILT (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
ingenia, y ¡SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
tas demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Hacienda 
l i m o . S r . : Decretada por R e a l orden 

de este M i n i s t e r i o , fecha 1.® de Enero 
de 1016, l a franquic ia do derechos 
arancelarios a l a importación en E s p a 
ña de las carnes frescas, es de urgen
te necesidad, para es t imular l a impor 
tación y fac i l i tar e l abastecimiento, 
hacer extens iva dioha franquic ia a las 
carnes congeladas, y a que estando és
tas comprendidas en l a m i s m a part ida 
del A r a n c e l que las carnes frescas, no 
existo mot ivo para exc lu ir las de l be
neficio indicado , s i n i n c u r r i r en con
tradicción con e l pr inc ip io que infor 
mó aquel la medida, que fué el posible 
abaratamiento o l a contención de l a 
subida de precios do las carnes nacio
nales de consumo. E n su consecuen
cia, y haciendo uso de l a facultad que 
confiere en e l artículo 1.° de l a v igen 
te ley de Subsistencias, 

S . M . el R e y (q. D . g.j, de confor
midad con lo acordado por e l Consejo 
l e Min is t ros , a propuesta del M i n i s 
terio de Abastec imientos , se ha serv i 
do disponer, que a part i r de l a p u b l i 
cación de la presente R e a l orden en l a 
Gaceta de Madrid, y hasta nueva or
den, se despachen con franquic ia do 
derechos de A r a n c e l las carnes conge
ladas que del extranjero se reciben. 

De R e a l orden lo digo a V . I . para 
•tt conocimiento y efectos correspon
dientes. D ios guardo a V . I . muchos 
anos. M a d r i d , 13 de Septiembre de 

G O N Z A L E Z B E S A D A . 
Señor D i rec tor general de Aduanas , 

l i m o . S r . : E l aceite de l inaza y las 
tortas elaboradas con los residuos de 
l a fabricación de aquél, han venido 
estando exceptuados de la prohibición 
general de exportación establecida pa
ra los demás aceites do semillas vege
tales y de los residuos industriales 
ut i l i zab les en la alimentación del ga
nado, en v i s ta de que l a producción 
excedía en cantidades considerables 
a lo requerido por las necesidades del 
consumo nac ional , y en que l a impor
tación de semil las de l inaza se rea l i 
zaba en condiciones tan favorables co
mo en circunstancias normales, por lo 
que el abastecimiento inter ior se ha 
efectuado s i n di f icultad a lguna . Pero 
restr ingidas por diversas causas las 
importaciones de semil la de l i n a z a , 
pr imera materia para l a fabricación de 
aquellos aceites, se ha originado una 
disminución on l a producción de los 
mismos y consiguientemente impor
tante a lza en los precios, que había 
de acentuarse de persist ir l a l ibertad 
de exportación que consigna el actual 
régimen. L a s tortas de l i n a z a , por 
otra parte , const i tuyen un excelente 
a l imento para e l ganado, y dada l a 
carestía de los piensos, es de conve
niencia suma fac i l i tar su consumo e 
impedir mayor elevación en los pre
cios que también han experimentado 
por el aumento creciente de su expor
tación. 

Procede, pues, para contener nue
vas subidas de precio y asegurar en 
p r i m e r término las necesidades del 
consumo nac iona l , suspender las ex
portaciones de que se trata, s in per
juicio de que puedan regularse y dar 
sal ida a l excedente, s i lo hubiere, 
después de satisfechas las atenciones 
del abastecimiento interior , con arre
glo a las condiciones que se determi
nen por e l Min is ter i o de Abastec i 
mientos. 

E n su consecuencia, 
S . M . el R E Y (q. D . g.), de confor

m i d a d con lo acordado por el Consejo 
de Min i s t ros , a propuesta del de Abas 
tecimientos, se ha servido disponer 
que a part i r de l a publicación de l a 
presente ^ e a l orden en l a Gaceta de 
Madrid, quedo prohib ida l a exporta
ción del aceite y tortas de l inaza . 

De R e a l orden le digo a V . I . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . I . muchos años. 
M a d r i d , 13 de Septiembre de 1918. 

G O N Z A L E Z B E S A D A . 
Señor Director general de Aduanas . 

Ministerio de Abastscizaisstas 
• Subsecretaría. 

T l m o . S r . : E n los adjuntos estados 
figuran las cantidades do sustitutivo 
de gasol ina A . N . O. número 2, cuyo 
consumo máximo autoriza esto D e 
partamento para el mes corriente, con 
l a sola excepción de los servicios de 
Guerra y M a r i m a , que y a han sido 
atendidos por orden expresa de este 
M i n i s t e r i o , a propuesta de los respec
tivos Departamentos . 

Senecios de Correos. 

P a r a evi tar reclamaciones y fac i l i 
tar e l aprovisionamiento de esencia o 
sust i tut ivo para los servicios de Co
rreos, se expedirán los bonos a pro
puesta de l A d m i n i s t r a d o r pr inc ipa l 
del R a m o en cada provinc ia , e l cual 
fijará la cantidad que a cada línea o 
conducción corresponda, con arreglo a 
las cifras y a determinadas por l a su
p r i m i d a Comisaría general de Abas 
tecimientos, en las relaciones que 
autorizadas a su tiempo fueron de
vueltas. E n el oficio de propuesta se 
certificará por los referidos A d m i n i s 
tradores de Correos, bajo su persoual 
y d irecta responsabil idad, que las 
líneas o conducciones para las que se 
sol ic i ta carburante continúan prestan
do el servicio en automóvil, y que l a 
esencia o sust i tut ivo es para el ind ica 
do fin. 

L o s contratistas de esas conduccio
nes podrán hacer efectivos directa
mente en l a fábrica los bonos de con
sumo, s i n necesidad de intermedia
r ios , pero vienen obligados a dar cuen
ta a l A d m i n i s t r a d o r pr inc ipa l de 
quien dependan de haber sido factura
da l a mercancía en su caso; A d m i n i s 
tradores que solicitarán del Gobierno 
c i v i l de su prov inc ia la competente 
autorización para r t irar la expedi
ción, conformé a las prescripciones 
del acuerdo de l a Comisaría general 
de Abastecimientos de 5 de A b r i l úl
t imo , publicado en la Gaceta del día 6. 

Carburantes para agricultura. 

Deberá tenerse on cuenta en el re
parto del sust i tut ivo , el carácter pre
ferentísimo que por todos conceptos 
se ha de otorgar a las peticiones de 
carburantes para usos relacionados 
con las labores agrícolas, y con objeto 

de que l a distribución reúna las m a 
yores garantías de acierto, las peticio
nes so habrán de d i r i g i r precisamen
te a l Ingeniero Jefe de l a Sección 
Agronómica de cada provinc ia , loa 
cuales, previas las comprobaciones 
que estimen pertinentes, elevarán a l a 
Dirección general de A g r i c u l t u r a , M i 
nas y Montes, e l día 15 de cada mes, 
un presupuesto del consumo de carbu
rante para el mes siguiente, acompa
ñado de una relación por pueblos, en. 
que conste el nombre de l consumidor , 
tipo del motor, aplicación, cantidad, 
necesaria de carburante, etc., etc. 

L a Dirección general de A g r i c u l t u 
ra , prev ia aprobación o rectificación, 
en su caso, elevará a l Min i s ter i o de* 
Abastecimientos, antes del día 25 do 
cada mes, un presupuesto resumen 
por provincias do las cantidades da 
carburante necesarias para el mes s i 
guiente a l objeto de que se puedan te
ner en cuenta en el reparto cons i 
guiente. 

Determinada ya por el Min i s te r i o 
de Abastocimientos l a cantidad do 
carburante para cada provinc ia , y p u 
blicados los cupos de consumo en l a 
Gaceta de Madrid, los Ingenieros J e 
fes de las Secciones Agronómicas, te
niendo en cuenta l a importanc ia del 
uso agrícola para el quo se sol ic ito 
carburante se dirigirán de oficio a l 
Gobernador c i v i l do su prov inc ia con 
l a propuesta de los bonos n o m i n a t i 
vos que aquéllos han de expedir, pro
puesta en l a que se determinará con 
toda c lar idad la residencia de aquél, 
nombre y apell idos, uso agrícola a 
quo se destine y número de l i tros a 
que el bono se ha de referir. De d icha 
propuesta se remitirá una copia a l 
Minis ter io de Abastecimientos . 

Expodidos los bonos por los G o 
biernos c iv i l es , podrán ser retirados 
por las personas a quo se refieran, 
prev ia justificación do su personal i 
dad, bien del Gobierno c i v i l por los 
quo residan en la capi ta l , o de l a A l 
caldía correspondiente por los no re
sidentes en aquélla, para lo cual los 
Gobernadores civi les los habrán r e m i 
tido a l A l c a l d e respectivo, exigiendo 
el oportuno acuse de recibo. 

Otros servicios. 

Se inc luyen bajo este epígrafe las 
demás preferencias figuradas en los 
apartados A y li del artículo 2.° de l 
R e a l decreto do 24 de Noviembre úl
timo y las concesiones de esencia qna 
para ellas se hagan deberán serlo con 



plena justificación de que se trata de 
servicios preferentes determinados en 
dicho precepto, quedando nota en 
l a instancia de petición del rec i 
bo de l a Contribución i n d u s t r i a l , ca
racterística del motor fijo o automó
v i l a l objeto de evitar el que en 
aquellas comprobaciones que dispon
ga este M i n i s t o r i o , y no aparezca 
matriculado como i n d u s t r i a l , quien 
con ese carácter obtenga l a gasol ina o 
sust i tut ivo pudiera verse sometido a 
u n expediente por ocultación o defrau
dación a l a Contribución i n d u s t r i a l , 
siendo igualmente conveniente para 
e l lo , asesorarse en los casos que p u 
dieran ofrecer duda de entidades ofi
ciales, tales como Cámaras de Comer
cio e Indus t r ia , Cámaras Sindicales 
del automóvil, etc. 

Carburantes para obras públicas. 
Se han fijado para esas, atenciones 

1 4 . 8 0 0 l i t ros de sust i tut ivo A . N . C , 
número 2, con destino a apisonadoras, 
machacadoras, tanques, o t e , y 1 0 0 l i 
tros de gasol ina para a lumbrado, ba l i 
zamiento y otros usos, según el dota
dle que expresa el estado correspon
diente, en el que se figura l a cantidad 
re lat iva a cada prov inc ia . 

L o s Gobernadores civi les respecti
vos considerarán aumentados los cu
pos de sust i tut ivo asignados a su 
prov inc ia en las cifras que para Obras 
públicas se determina, y solicitarán 
de los Gobernadores de las provincias 
abastecedoras los bonos respectivos a 
favor de los Jefes de Obras públicas 
que en el citado estado se ind i can . 

Prevenciones. 
S i por cualquier c ircunstancia se 

agotase en fábrica l a existencia del 
subst i tut ivo A . N . C , número 2, en 
ese caso se expedirán bonos de gaso
l i n a , teniendo en cuenta que cada l i 
tro de esta esencia, a los efectos de 
los cupos asignados en sust i tut ivo , 
equivale a cuatro l i t ros de éste, y , por 
lo tanto, s i y a se hubiese consumido 
una parte en sust i tut ivo , podrán ex
pedirse bonos por l a cuarta parte en 
l a diferencia entre lo gastado y el cu
po concedido. 

Conviene de todos modos tener pre
sente que en tanto sea posible, deberá 
concederse sust i tut ivo para las líneas 
de Correo, a fin de evi tar l a para l i za 
ción de tan importante servic io , y 
pie , en su caso, por el mayor r e n d i 

miento necesario para los automóviles 
de correo se habría de entregar gaso
l i n a por una tercera parte de l a asig
nada en sust i tut ivo . 

Cuando se trate de pequeñas indus
trias en que las fracciones de carbu
rante pudieran determinar a lguna d i -
dcultad para su entrega, es convenien
te expedir un solo bono para el total 
de esos industr ia les , haciendo entrega 
del mismo a l Síndico, Presidente del 
gremio, para que éste lo reparta entre 
codos los que lo componen. 

Re i tero a V . S. l a c ircular de l a Co 
misaría general de Abastecimientos de 
3 1 de M a y o , publ icada en l a Gaceta 
del día 2 de J u n i o último, tanto en lo 
que se refiere a l a publicación los días 
15 y 3 0 de cada mes en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , de l a relación 
de bonos expedidos y remisión de un 
ejemplar de aquél a l a Comisaría, hoy 
a este Min i s ter i o , como en cuanto a 
los precios de venta del sust i tut ivo . 

De R e a l orden, comunicada por el 
S r . M i n i s t r o de Abastecimientos , lo 
traslado a V . S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V . S. muchos 
años. 

M a d r i d , 1 1 de Septiembre de 1 9 1 8 . -
E l Subsecretario, Joaquín de Montes. 
Señores Gobernadores c iv i les , P r e s i 

dentes de las J u n t a s provinciales 
de Subsistencias. 

Consumo máaimo del sustitutivo A. N. C. número 2, que autoriza este Ministerio 
para el mes corriente con destino a las preferencias determinadas en los aparta
dos A y B del articulo 2.a del Real decreto de 24 de Noviembre de 1917. 

S U S T I T U T I V O A . N . C . N Ú M . 2 

P O B L A C I O N E S 

Alava 
Albacete 
Alicante 
Almena. 
Avila-
Badajoz. 
Barcelona 
Bm goe. • 
Gáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real 
Córdoba a 
Goruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada -
Guadal ajara . . . . 
Guipúzcea 
Huelva. 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida •• 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga.. 
Murcia 
Navarra • 
OrenBe 
Oviedo 
Patencia.. 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia.. 
Sevilla 
Soria i 
Tarrragona 
Teruel 
Toledo.. 
Palencia 
Valladclid 
Vizcaya 
Zamora.-
Zaragoza 
Baleares 
Canarias (Tenerife) 
Canarias (Las Palmas). 

T O T A L E S . . 

Correos. Agricultura. t/iíim 
servicios. T O T A L 

1.140 800 500 s 1 940 
» > 4.000 4.000 

8.200 • 750 3 050 
4 050 1.500 2.500 8.050 
6 350 50 500 (¡.900 
1.200 500 1 000 2.700 
9 660 525 25 000 35.1S5 
1.350 1.600 500 1.450 
2.400 1 3.500 5 900 
5.126 7.160 3.000 15 275 
5.790 2.850 4.000 12.640 

> 23.150 1-000 24.150 
1.075 52 200 1.000 54.275 

15.725 41.000 5.000 61.725 
3 500 950 500 4 950 
1.400 2.850 5.000 9.250 
1.800 > 1.000 2 800 
3.200 160 1.000 3 850 
3 475 2.700 7.000 13.176 

» 1 650 3.000 4.650 
«.975 > 1.000 7.975 

870 » 2 OüO 2.870 
390 150 > Ô40 

1.950 1.500 500 3.950 
2.200 > 1.000 3.200 
7.600 25 000 5.000 37.600 

10.500 10.000 20.(300 40.600 
» 3.000 1 500 4.500 

3.360 3.000 2.000 8 360 
19 550 200 2.000 21.750 
8.650 7.000 5.000 20.650 
7. 730 9.250 25.000 41.980 

» > 2.250 2.250 
4 520 6.000 10.000 20.520 

> > 5.000 5.000 
1.950 150 5.000 7.'i00 
2 700 250 2 000 4 950 

400 12.000 10.000 22.400 
1.680 * 750 2.43« 
2 250 510 7.000 9.760 
6.525 > 760 7.275 
1.650 2.200 1.500 5.350 

> 73.200 10.000 83.200 
> > 1.250 1.250 

1.500 > 20.000 21.500 
1-650 640 t.OüO 4.290 
3.230 3 000 6 000 11.2:0 
1.980 3.000 3.000 7.980 
6.750 > > H 750 

177.000 299 175 220.250 696.425 

M a d r i d , 11 de Septiembre de 1 9 1 8 . — E l Subsecretario, Joaquín de Montes 

R K L A C I Ó N de las cantidades de sustitutivo A. N. C. núm. 2 y gasolina con destino a 
Obras públicas cuyo consumo autoriza este Ministerio para el mes corriente. 

Provincias 

C A N T I D A D E S C O N C E D I D A S E N L I T R O S P A R A 

Servicios Apisonadoras , A l a m b r a d o , 
machacadoras, balizamiento y 

tanques, etc. v a r i o s usos. 

T O T A L E S POR 

S e r v i c i o s P r o v i n c i a s 

600 600 600 
ObraB del Puerto.. 250 » 250 250 

Alnu . ía » 25 25 25 
> 75 75 75 
750 • 750 750 
» » > > 

Gnadalajra. . . 250 > 250 260 
I 1 tM 11 . • 750 750 750 

7Ô0 750 750 
550 > 550 r»50 

Madrid.. . . . . 400 > 400 400 
Málaga 750 » 750 750 

700 » 700 700 
Salamanca.. . . 1.500 > 1.500 1.500 
Santander.••. 2.200 » 2.200 2.200 

2.200 • 2.200 2.200 
Obras del Puerto. . 400 > 400 100 

Toledo 1.900 > 1.900 1 900 
450 460 460 
400 400 400 

14.800 100 14.900 14.900 

Madrid, 11 de Septiembre de 1918. — E l Subsecretario, Joaquín de Montes. 

(Gaceta del 13). 

R E A L O R D E N 

E l exceso de producción de aceite y 
tortas de l inaza que, con relación al 
consumo, existe en España, ha traído 
como consecuencia que l a industr ia 
dedicada a la obtención de esos pro
ductos tenga como pr inc ipa l base de 
v i d a l a exportación. 

Y siendo esto lógico, en tales condi
ciones dé sobreproducción se hace, s in 
embargo, indispensable l a reglamen
tación de aquel la exportación, en tal 
forma que quede siempre garantizado 
el abastecimiento de las necesidades 
nacionales, autorizando únicamente la 
sal ida del exceso que existe entre la 
producción y el consumo, exceso ;ue 
no puede nunca suponerse constante, 
y a que basta conocer el empleo de los 
productos en cuestión para compren
der l a var iab i l idad del consumo. 

P o r otra parte, s i es justo que los 
beneficios de l a exportación sean un 
premio de intens idad nacional de la 
i n d u s t r i a , no lo es en cambio que esos 
beneficios los perciba quien ningún 
esfuerzo h izo en pro de aquel la in ten 
sificación. 

P a r a reglamentar y armonizar to
dos estos aspectos del problema, nadie 
más capacitado que los interesados en 
el asunto, quienes, constituyendo un 
organismo especial izado, sabrán, en 
cada caso, aconsejar lo más acertado r 

informando sobre l a cantidad necesa
r i a para el consumo nacional y l a so
brante que podrá ser exportada. 

E n v i r t u d de lo expuesto, 
S. M . el R E Y (q. D . g.) se ha serv i 

do disponer: 
1. ° Se constituye un Comité espe

c ia l oncargado de regular el abasteci
miento nacional de aceite y tortas de 
l i n a z a . 

2. * Formarán este Comité des re
presentantes de las fábricas de aceite 
de l i n a z a ; dos en representación de 
los pintores y otros dos representan
do l a Asociación general de Ganade
ros del Re ino , y como Presidente , el 
que lo es de l a Comisión de d i s t r ibu 
ción de materiales de construcción ta 
sados. 

3. ° L o s fabricantes, los pintores y 
l a Asociación general de Ganaderos, 
deberán enviar a este M i n i s t e r i o , en 
el plazo de ocho días, desde l a p u b l i 
cación de esta R e a l orden, los nom
bres de los designados para represen
tarles en el Comité. 

4. " Során funciones de este Co
mité: 

a) In formar las peticiones de ex
portación de l aceite y las tortas de 
l i n a z a , teniendo en cuenta las necesi
dades del abastecimiento nacional ; 

6) In formar sobre cuantas cuestio
nes someta a su consulta este M i n i s 
terio. 1 

5. " N o podrán obtener permiso 
para exportar aceite y tortas de l i n a 
za quienes no acrediten ante el C o m i 
té au cual idad de fabricante de dicho-
productos. 

De R e a l orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a V . I . muchos años. M a 
d r i d , 13 de Septiembre de 1918. 

J . V E N T O S A . 
Señoi Subsecretario de este M i n i s 

terio 



SoHenio Civil 
M I N A S 

E n los expedientes t i tulados «Mag
dalena», número 789, de L o z o y a ; 
«Amy III» , número 792, de L a A c e 
beda; ' M i Pepito», número 915, de 
Lozoyuela, y «María , número 916, 
de Garganta de los Montes, han recaí
do el siguiente 

Decreto: Comprendida l a presente 
concesión minera t i tu lada < Magda le 
na», número 789, de l término m u n i c i 
pal de L o z o y a , en l a relación cert i f i 
cada de las minas que en 31 de D i 
ciembre último se encuentran en des
cubiertos con l a Hac ienda , por el ca
non de superficie, formada con fecha 
7 de E n e r o del año actual , por l a I n 
tervención de Hacienda de esta pro 
vincia, de acuerdo con lo que dispone 
el art. 23 del Reglamento sobre l a t r i 
butación minera de 23deMayo de 1911, 
y decuya relación, por extravío del o r i 
ginal, se ha remit ido un duplicado a l a 

Íef atura de Minas el 10 de Sept iem-
re corriente, y habiéndose pract ica

do por l a Administración de C o n t r i b u 
ciones en las carpetas registros co-

Irrespondientes a las concesiones que 
je:i dicha relación figuran (según anun-

io del B O L E T Í N O F I C I A L de 26 de F o 

rero último), las anotaciones de ca-
ucidad por Min i s ter i o de l a L e y . 
E n cumpl imiento de lo que precep-

ía el artículo 24 del citado R e g l a -
ento, vengo en declarar franco y re-
istrable el terreno de dichas cocee-
iones caducadas y en decretar que 
or la Je fatura de Minas del d is tr i to 
e practiquen en los expedientes res
petivos las anotaciones de caducidad 
e las minas comprendidas en l a re la -
ión repetida. 

Hágase en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
rovincia l a publicación correspon-
iente. 

Igual decreto para cada uno de los 
tros expedientes antes citados. 
Lo que en cumplimiento del artícu

lo 119 del Reglamento para e l regi
ón de l a Minería vigente, se pub l i ca 

n este periódico oficial , adv i r t i endo 
ue no serán admisibles nuevas so l i 
tudes de registro de l terreno perte-
eciente a las referidas concesiones 
chicadas, hasta tanto que transcu-
an ocho días, desde el siguiente a l a 
üblicación de este anuncio; que en 
s días siguientes, se admitirán s o l i 
tudes que se tramitarán con sujeción 
lo dispuesto en e l R e a l decreto de 
de A b r i l de 1913, y que las horas 

6 oficina para presentarlas, serán de 
ez a trece de la mañana. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1918. 
1 Gobernador, L u i s López B a i l e s -
ros. 
(Núm. 376.) ( O . — 2 0 0 ) . 

En los expedientes de registros pa
las minas do bierro t ituladas 

Agustina», núm. 937, y «La Pepita», 
i a . 939, de V i l l a del P r a d o ; «Nues-¡o Padre Jesús», núm. 945; «San G a -
W j San Fél ix» , núm. 951; «San 
ntonio», núm. 952, de galena, de 

Colmenar del A r r o y o ; «Santa Adela» , 
núm. 953; Santa Agueda», núm. 955, 
de galena, de Robledo de Chávela; 
«La Blanca», núm. 961, de cobre, de 
Chapinería; < San Pedro», núm. 954, 
de p lomo, de San Martín de V a l d e -
iglesias, y «Josefina», núm. 949, de 
plomo, de Fresnedi l las , han recaído 
e l siguiente Decreto: V i s t o e l expe
diente de registro para l a m i n a de
hierro t i tu lada «Agustina», número 
937, s i ta en término munic ipa l de V i 
l l a de l Prado ; 

Resul tando que a l interesado don 
Franc isco Bernadó, ha cumplido lo 
dispuesto en el Reglamento vigente 
de Minería, en uso de las facultades 
que me confiere el art . 55 del mismo, 
y conforme con lo dispuesto por l a J e 
fatura de Minas del D i s t r i t o , aprue
bo e l presente expediente t i tulado 
«Agustina», núm. 937, y expídase a 
favor del interesado el correspondien
te título de propiedad pasado el plazo 
de tre inta días que señala el art. 56 
de dicho Reglamento , igua l decreto 
para cada uno de los otros expedien
tes antes citados. 

M a d r i d , 13 de Septiembre de 1918.-
E l Gobernador, L u i s López Bal leste 
ros. 

(Núm 777). •O—201) 

I 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
migados de primera instancia 

I N C L U S A 
D o n Félix R u z y Cara , Juez de p r i 

mera instancia del d istr i to de l a I n 
c lusa , de esta Corte . 
P o r el presente hago saber: Que en 

v i r t u d de providencia dictada en el 
juic io ejecutivo que siguen D . Matías 
Montero Fernández y D . José Rodrí
guez y Rodríguez, contra doña Isabel 
Pozo y Páramo y D . Santos Martín y 
Martín, como herederos legítimos de 
D . Franc isco Martín y Martín, sobre 
pago de pesetas, se anuncia tercera 
vez y s in sujeción a tipo l a venta en 
pública subasta de l a siguiente 

Finca: 
U n a casa hotel con su jardín y casi 

l l a para guarda, en l a p laza del 
pueblo de Col lado V i l l a l b a , cer
e r í a con tapia de mampostería, 
cercada con su verja y puerta de 
hierro de entrada a l a m i s m a por 
d i cha p laza del pueblo, por don
de tiene de long i tud ocho metros 
eon treinta centímetros; l a me
dianería derecha se interna en su 
fondo con una línea quebrada, 
compuesta do tres rectas, que m i 
den en junto veintitrés metros: 
sigue su medianería izquierda en 
otra línea quebrada, compuesta 
de cinco rectas, que miden en j u a -
to cuarenta y dos metros sesenta 
y tres centímetros; por l a calle 
l l a m a d a del Norte , tiene también 
fachada, que mide de [¿longitud 
trece metros quince centímetros, 
y vuelve l a dirección por l a mis
ma calle hacia el Nor te , forman
do línea curva , que en su desarro
l lo mide una longi tud de v e i n t i 

séis metros veintic inco centíme
tros, y por último, continúa u n a 
línea quebrada, compuesta de dos 
rectas, que miden en junto diez y 
seis metros cincuenta centíme
tros, t e r m i n a n l e en el extremo 
izquierdo de la faohada referida 
de entrada a l a finca; dicho perí
metro doscrito, afecta l a figura de 
u n polígono i rregular , de doce l a 
dos rectos y uno curvo , que com
prenden una superficie que, me
dida geométricamente, resulta 
ser de ochocientos catorce metros 
cuadrados con cuatro decímetros, 
equivalentes a diez m i l cuatro
cientos ochenta y cuatro pies cua
drados con ochenta y tres decí
metros, de cuya superficie, dos
cientos veinte metros sesenta y 
seis decímetros, corresponden a 
l a parto edificada, y quinientos 
noventa y tres metros con t re in 
ta y ocho decímetros, a la que es
tá s in edificar, destinada a jar
dín; y sus l inderos generales son: 
por la derecha, con la calle del 
Norte ; por l a izquierda, con l a 
finca de herederos de Ramón 
Osorio y terreno do D . Francisco 
Martín; por l a espalda', con casa 
de herederos de Ambros io Manso 
y calle de l Norte , y por su frente 
o fachada pr inc ipa l , con l a p laza 
de l a Constitución y casa del 
A y u n t a m i e n t o ; consta la casa de 
planta baja con cámara y una 
azotea, y l a casa del guarda de 
sólo p lanta baja con varias pie
zas, l a casa pr inc ipa l se encuen
tra d i s t r ibu ida también en varias 
piezas de sala, alcobas, cocina y 
porta l con escalera para l a subida 
a l a cámara y azotea con su mar
quesina a la a l tura de l a planta 
baja. Va lorada en veinte m i l pe
setas. 

P a r a el acto del remate que tendrá 
lugar solamente en l a Aud ienc ia de 
este J u z g a d o , sito en l a calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, se ha señala
do e l día 15 de Octubre próximo, a las 
tres de l a tarde, debiendo tener pre
sente: Que el remate podrá hacerse a 
ca l idad de cederle a un tercero; que 
para tomar parte en l a subasta debe
rán los l icitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado y en 
efeotivo metálico l a cantidad de m i l 
quinientas pesetas, las cuales se de
volverán una vez terminado el acto, 
excepto las que correspondan al me
jor postor, que se reservarán en depó
sito a los fines procedentes; y que s i 
no se hiciere postura que cubra l a can
t idad de diez m i l pesetas, con suspen
sión de l a aprobación del remate, se 
habrá de cumpl i r lo demás que pre
ceptúa el párrafo tercero del artículo 
1.506 de l a ley de Enju i c iamiento c i 
v i l , y por último, que los títulos de 
propiedad suplidos por certificación 
del Reg is t ro , estarán de manifiesto en 
l a Secretaría, y se entenderá que todo 
l i c i tador los acepta como bastantes, y 
que las cargas, gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, s i 
los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 

' acepta y queda subrogado en l a res-
| ponsabi l idad de los mismos, s ih des

tinarse a su extinción el precio de l a 
subasta. 

Dado en M a d r i d a 12 de Septiem
bre de 1918. 

Félix R u z y Cara . 
A n t e mí, 

J u a n Martos . 
(A. - 4 6 2 ) 

P A L A C I O 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
9 de l ac tual , por el S r . J u e z de prime
ra instanc ia del d istr i to de Palac io , 
de esta C a p i t a l , en expediente promo
v ido por doña María Ponsoa y Martí
nez, sobre declaración de ausencia de 
su esposo D . José U l e c i a y Eref ia , se 
l l a m a a éste por segunda vez y a los 
que se crean con derecho a l a a d m i 
nistración de sus bienes, para que 
dentro del término de dos meses, com
parezcan en este Juzgado ; y se hace 
saber que l a persona que ha solicitado 
l a administración de los bienes del 
D . José U l e c i a es su esposa doña M a 
ría Ponsoa y Martínez, previniéndose 
a los que comparezcan y se crean con 
mejor derecho que l a misma a l a ad
ministración de los bienes del ausen
te, que deberán justif icarle con los co
rrespondientes documentos. 

M a d r i d , 12 de Septiembre de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez de 1. a instanc ia , 
Ado l f o Suárez. 

E l Secretario, 
P . D . 

M a n u e l Méndez. 
( C . - 1 3 8 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Pablo López M a l o , Abogado Juez 
de instrucción del P a r t i d o de C o l 
menar Vie jo , accidentalmente. 
Por e l presento edicto, ruego y en

cargo a todas las a Uoridades tanto c i 
vi les como mil i tares y demás Agentes 
de l a Policía jud ic ia l procedan a l a 
busca y rescate de las caballerías que 
a l final se reseñan que fueron sustraí
das en l a madrugada del día de hov. 
al vecino de esta v i l l a , V i c tor i o To 
rres Rodríguez, y en caso de ser hab i 
das, sean puestas a disposición de es
te Juzgado con l a persona o persona*! 
en cuyo poder se encuentren si no jus
tificaren su legítima adquisición. 

Señas de las caballerías: 

U n a yegua de diez años, a lzada 1*48, 
castaña obscura, raza española, con 
pelos blancos en l a frente, y en l a n a l 
ga izquierda , el hierro de la Compa
ñía el «Fénix Agrcíola», en la que es
taba asegurada, l a le tra F . , y el núme
ro 8; y 

O t r a yegua de quince años, alzada 
1'47, negra, peceña, raza española, 
con señal de costura en el antebrazo, 
parte exterior , muslo derecho, el h i e 
rro de la m i s m a Compañía, letra y nú
mero en el mismo s it io que la anterior. 

Dado en Co lmenar V i e j \ a 28 de 
Agosto de 1918. 

Pab lo López M a l o . 
Diego Sánchez. 

(Ntím. 626.) ( B . - 2 . 3 9 7 . ) 



A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

SECRETARÍA.--ENSANCHE 

PRESUPUESTO DE 1918 MES DE SEPTIEMBRE 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigante, para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el 
artículo 155 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O — Gastos del Ayuntamiento. 

A r t i c u l o 1.°—Administración central 
— 2.°—Retribuciones 
— 3.°—Material 

T O T A L 

C A P I T U L O II.—Policía de seguridad. 

Artículo único.—Guardia muni c ipa l , 

C A P I T U L O I I I .—Pol i c ia urbana y rural. 

Artículo único 

C A P I T U L O I V . - Obras públicas. 

A r t i c u l o l.°—Personal facultativo, subalterno y ma 
terial , 

— 2. 9—Vías públicas 
— 3.°—Fontanería A l cantar i l l as 
— 4.°—Arbolado 

T O T A I , 

C A P I T U L O V — C a r g a s . 

Artículo 1."—Intereses y amortización de l a Deuda 
por expropiaciones 

— 2 .*—O bl igaoiones reconoci das 
— 3.°—Litigios, derechos reales y premio de 

cobranza 
4.°-— Pensiones al personal obrero y acoi 

den tes del trabajo 
— 5.*—Devoluciones procedentes del ejercicio 

anterior 

T O T A L 

C A P I T U L O VI.—Imprevistos 

A r t f c a l o dnico .—Imprevis tos 

RESUMEN 
Capítulo I—Gastos del A y u n t a m i e n t o . 

— I I .—P o l i c í a de seguridad 
_ III.—Policía urbana y r u r a l . . . . 

— IV .—Obras públicas 
— V . — C a r g a s 
— V I . — I m p r e v i s t o s 

T O T A L , 

1." Z O N A 

Pesetas 

10.100 83 
471 04 

10.571 87 

4.108 86 

4.411 59 

9.271 55 
54.345 96 

7.575 63 
7.078 54 

78.271 68 

41.262 42 
7.632 76 

409 39 

49.304 57 

167 25 

10.571 87 
4.108 86 
4 411 59 

78.271 68 
49.301 57 

467 25 

147.135 82 

2.* Z O N A 

Pesetas 

10.145 99 
473 15 

10.619 14 

4.127 23 

8.022 69 

9.313 » 
63.464 09 
10.177 72 

6.822 79 

89.777 60 

49.061 62 
7.666 97 

368 17 

57.096 76 

591 82 

10.619 14 
4.127 23 
8.022 69 

89.777 60 
57.096 76 

591 82 

170.236 24 

Z O N A 

Pesetas 

3.519 81 
164 14 

3.683 98 

1.431 82 

1.700 35 

3.230 86 
48.219 02 

4.523 53 
2.290 75 

58.264 16 

15.389 25 
2.659 71 

141 (ÍO 

18.190 56 

187 28 

3.683 98 
1.431 82 
1.700 35 

58.264 16 
18.190 56 

187 28 

83.458 15 

T O T A L 

Pesetas 

23.766 66 
1.108 33 

24.874 99 

9.667 91 

14.134 63 

21.815 41 
166.029 07 
22.276 88 
16.192 08 

226.313 44 

105.713 29 
17.959 44 

919 16 

124.591 89 

1.246 35 

24.874 99 
9.667 91 

14.134 63 
226.313 44 
124.591 89 

1.246 35 

400.829 21 

M a d r i d , 5 de Septiembre de 1918. 
( N u m . 705) 

P . A . del S r . Secretario. 
E l Ofic ial M a y o r , 

F . Mínguez. 

A R A N J U E Z 
E l día 11 del actual , le fué robada a 

D . Sandal io Gómez Galán, de esta ve
c indad, una burra , euyas señas a con
tinuación se deta l lan . Se interesa por 
el presente el paradero de mencionada 
caballería; y , caso de ser habida, se 
s i r v a n dar conocimiento a esta Alcal 
día para su recogida, y abono del gas
to que hubiere hecho. 

Señas: 
B u r r a , ruc ia c lara , con raya negra a 

l a larga del dorso y c ruz , con una sen
tadura de l a col lera en el lado izquier
do del encuentro, estaba criando. 

Aran juez , 13 de Septiembre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

E n r i q u e Martín. 
(Núm. 783) (O.—203.) 

A L D E A D E L F R E S N O 

E l proyecto del presupuesto muui-
c ipal ordinario de esta v i l l a , formado 
para e l próximo año da 1919, se halla 
expuesta a l público en l a Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o , por espacio de 
quince días, a contar desde esta fecha, 
a los efectos prevenidos en el art . 116 
de l a ley M u n i c i p a l v igente . 

A l d e a del Fresno a 7 de Septiembrej 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Jac into Gal vez, 

(Núm. 761.) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Se encuentra vacante la plaza di 
Inspector de H i g i e n e Pecuar ia , de esU 
v i l l a , con el sueldo anual de 50 pese
tas, que figuran en Presupuesto, aso
ciándose con el pueblo de San Martín i 
de V a l deiglesias; lo que se hace pú
bl ico , habriendo un plazo de treint* 
días, a contar desde esta fecha, par» 
la presentación en esta Alcaldía d» 
las sol icitudes de los aspirantes, lot 
cuales han de pertenecer necesaria
mente a l Cuerpo del Patronato de Va-
terinario t i t u l a r . 

Rozas de Puerto R e a l a 9 de Sep
tiembre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Severino Martín. 

(Núm. 773) (O.—202) 

V A L D E A V E R O 
E l presupuesto m u n i c i p a l ordinarioj 

de esta v i l l a para 1919, se hal la for
mado y de manifiesto a l público por 
quince días en l a Secretaría de este j 
Ayuntamiento a los efectos reglamen
tarios. 

Valdeavero , 1.° de Septiembre di 
1918. 

E l A l c a l d e , 
F e l i p e S. López. 

Núm. 671) 

L O Z O Y U E L A 
E l presupuesto munic ipa l ord ina l 

de este A y u n t a m i e n t o para 1919, «• 
hal la terminado y expuesto a l públi' 
co en l a Secretaría de este Ayunta-

miento, por espacio de quince dí*s< 
para o i r reclamaciones. 

L o z o y u e l a , 1.° de Septiembre d»| 
1918. 

E l Alcalde, 
Venancio de l a Moren* 

(Núm. 728) 
i • • m i i i ni i — W B » y — m ^ ^ m n m m m ^ -
j I M P R B N T A P R O V I N C I A L —FStt*cr.rral, 


